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BOGOTÀ D.C 17 de marzo de 2023,- el presente proceso al Despacho de 

la señora Juez, informando que el presente asunto se encuentra sin 

impulso procesal. 

 

 

   

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –  

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
REF. PET. HER. 2016-00152 

 
 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 048 DEL 21 DE MARZO DE 2023 

 

 
 

La ley 1564 de 2012, regula en su artículo 317 lo relativo 

al desistimiento tácito de la demanda, denuncia del pleito, 

llamamiento en garantía, incidente o cualquier otra actuación 

promovida por la instancia de parte, con el fin de propender 

por la definición a tiempo del litigio. 

 

La norma invocada ordena que, cuando para continuar con 

el trámite de cualquiera de dichas actuaciones, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o acto de la parte que lo 

haya formulado o promovido, el juez le ordenará efectuarlo 

dentro de los (30) días siguientes, término en el cual el 

expediente permanecerá en secretaría. El incumplimiento de la 

carga o acto dentro del lapso mencionado, conlleva las 

consecuencias procesales relacionadas en la norma. 

 

Dentro del presente proceso se aprecia una inactividad 

injustificada y prolongada de la actuación la cual data desde 

el 23 DE NOVIEMBRE DE 2022, estando pendiente de una carga que 

es propia de la parte para continuar con el curso normal del 

proceso; por lo anterior es indudable, que debe darse la 

aplicación de la norma en comento, razón por la cual y teniendo 

en cuenta las anteriores circunstancias, con fundamento en lo 

contemplado, ESTA JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.;  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora ALBA EDITH ALDANA VALENCIA, 

así como a su apoderado judicial, para que manifieste su deseo 

de continuar con este proceso y cumpla con la carga procesal 

que les corresponde dentro del término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

REF: SUC. 2018-00102. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 48 DE 21 de Marzo DE 2023. 

 

 

 

 Agréguense a los autos el escrito aportado por la partidora 

en dónde indica que le fueron cancelados los honorarios fijados 

por este Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 17 de marzo de 2023,- el presente proceso al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante no presentó subsanación de la demanda en 

tiempo. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF: EXON. ALIM. 2018-00389. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 21 de febrero 

del año 2023, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

que los presentó, sin necesidad de desglose, según lo señalado por 

la norma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 048 DEL 21 DE MARZO DE 2023 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

REF: DIV. 2018-00797. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 48 DE 21 de Marzo DE 2023. 

 

 

 

Para los efectos legales que haya lugar, téngase en cuenta 

que la parte actora intentó la notificación de la pasiva en la 

dirección indicada en auto anterior, con resultados negativos. 

 

Conforme a lo anterior, se Decreta: 

 

El EMPLAZAMIENTO del extremo demandado, OCTAVIANO CAMELO 

CIFUENTES. En consecuencia, el llamado edictal enlístese y 

publíquese conforme con lo ordenado en los arts. 293 del C.G.P. y 

el art. 10 de la ley 2213 de 2022, en el registro nacional de 

personas emplazadas. El emplazamiento se entenderá surtido 

transcurrido 15 días después de la publicación del listado y si el 

emplazado no comparece se le designará CURADOR AD LITEM.  

 

Secretaría, de cumplimiento al inciso 6º del art. 108 del 

C.G.P.. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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BOGOTÀ D.C 17 de marzo de 2023,- el presente proceso al Despacho de 

la señora Juez, informando que el presente asunto se encuentra sin 

impulso procesal. 

 

 

   

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –  

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
REF. DIV 2019-00448. 

 
 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 048 DEL 21 DE MARZO DE 2023 

 

 
 

La ley 1564 de 2012, regula en su artículo 317 lo relativo 

al desistimiento tácito de la demanda, denuncia del pleito, 

llamamiento en garantía, incidente o cualquier otra actuación 

promovida por la instancia de parte, con el fin de propender 

por la definición a tiempo del litigio. 

 

La norma invocada ordena que, cuando para continuar con 

el trámite de cualquiera de dichas actuaciones, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o acto de la parte que lo 

haya formulado o promovido, el juez le ordenará efectuarlo 

dentro de los (30) días siguientes, término en el cual el 

expediente permanecerá en secretaría. El incumplimiento de la 

carga o acto dentro del lapso mencionado, conlleva las 

consecuencias procesales relacionadas en la norma. 

 

Dentro del presente proceso se aprecia una inactividad 

injustificada y prolongada de la actuación la cual data desde 

el 23 DE NOVIEMBRE DE 2022, estando pendiente de una carga que 

es propia de la parte para continuar con el curso normal del 

proceso; por lo anterior es indudable, que debe darse la 

aplicación de la norma en comento, razón por la cual y teniendo 

en cuenta las anteriores circunstancias, con fundamento en lo 

contemplado, ESTA JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.;  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al señor JUAN CARLOS MOLANO BORRAEZ, 

así como a su apoderada judicial, para que manifieste su deseo 

de continuar con este proceso y cumpla con la carga procesal 

que les corresponde dentro del término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 17 de marzo de 2023,- el presente proceso al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante no presentó subsanación de la demanda en 

tiempo. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF: UMH –LSP 2019-00629. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 20 de febrero 

del año 2023, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

que los presentó, sin necesidad de desglose, según lo señalado por 

la norma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 048 DEL 21 DE MARZO DE 2023 
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BOGOTÀ D.C 17 de marzo de 2023,- el presente proceso al Despacho de 

la señora Juez, informando que el presente asunto se encuentra sin 

impulso procesal. 

 

 

   

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –  

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
REF. DES APOY 2021-00202. 

   

 
 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 048 DEL 21 DE MARZO DE 2023 

 

 
 

La ley 1564 de 2012, regula en su artículo 317 lo relativo 

al desistimiento tácito de la demanda, denuncia del pleito, 

llamamiento en garantía, incidente o cualquier otra actuación 

promovida por la instancia de parte, con el fin de propender 

por la definición a tiempo del litigio. 

 

La norma invocada ordena que, cuando para continuar con 

el trámite de cualquiera de dichas actuaciones, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o acto de la parte que lo 

haya formulado o promovido, el juez le ordenará efectuarlo 

dentro de los (30) días siguientes, término en el cual el 

expediente permanecerá en secretaría. El incumplimiento de la 

carga o acto dentro del lapso mencionado, conlleva las 

consecuencias procesales relacionadas en la norma. 

 

Dentro del presente proceso se aprecia una inactividad 

injustificada y prolongada de la actuación la cual data desde 

el 06 DE DICIEMBRE DE 2022, estando pendiente de una carga que 

es propia de la parte para continuar con el curso normal del 

proceso; por lo anterior es indudable, que debe darse la 

aplicación de la norma en comento, razón por la cual y teniendo 
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en cuenta las anteriores circunstancias, con fundamento en lo 

contemplado, ESTA JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.;  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora LUZ MALLELY NOVOA SANABRIA, 

así como a su apoderado judicial, para que manifieste su deseo 

de continuar con este proceso y cumpla con la carga procesal 

que les corresponde dentro del término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 17 de marzo de 2023,- el presente proceso al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante no presentó subsanación de la demanda en 

tiempo. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. DIV. (LSC) 2021-00282 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 20 de febrero 

del año 2023, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

que los presentó, sin necesidad de desglose, según lo señalado por 

la norma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 048 DEL 21 DE MARZO DE 2023 
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BOGOTÀ D.C 17 de marzo de 2023,- el presente proceso al Despacho de 

la señora Juez, informando que el presente asunto se encuentra sin 

impulso procesal. 

 

 

   

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –  

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
REF. PRIV. PAT. POT. 2021-00418  

   

 
 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 048 DEL 21 DE MARZO DE 2023 

 

 
 

La ley 1564 de 2012, regula en su artículo 317 lo relativo 

al desistimiento tácito de la demanda, denuncia del pleito, 

llamamiento en garantía, incidente o cualquier otra actuación 

promovida por la instancia de parte, con el fin de propender 

por la definición a tiempo del litigio. 

 

La norma invocada ordena que, cuando para continuar con 

el trámite de cualquiera de dichas actuaciones, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o acto de la parte que lo 

haya formulado o promovido, el juez le ordenará efectuarlo 

dentro de los (30) días siguientes, término en el cual el 

expediente permanecerá en secretaría. El incumplimiento de la 

carga o acto dentro del lapso mencionado, conlleva las 

consecuencias procesales relacionadas en la norma. 

 

Dentro del presente proceso se aprecia una inactividad 

injustificada y prolongada de la actuación la cual data desde 

el 20 DE OCTUBRE DE 2022, estando pendiente de una carga que 

es propia de la parte para continuar con el curso normal del 

proceso; por lo anterior es indudable, que debe darse la 

aplicación de la norma en comento, razón por la cual y teniendo 
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en cuenta las anteriores circunstancias, con fundamento en lo 

contemplado, ESTA JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.;  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora DIANA CAROLINA HERRERA 

BARRIOS, así como a su apoderado judicial y/o defensora de 

familia, para que manifieste su deseo de continuar con este 

proceso y cumpla con la carga procesal que les corresponde 

dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

REF: UMH. 2021-00479. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 48 DE 21 de Marzo DE 2023. 

 

 

 

 No se accede a la solicitud de secuestro que antecede, en 

atención a que el presente asunto se encuentra terminado desde el 

28 de julio de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF:  EJ. ALIM. 2021-00519. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._018 DEL 21 DE MARZO DE 2023. 

 

 

 

1.- En consideración al escrito elevado por el abogado 

JUAN CAMILO LUNA ALVAREZ, en su condición de apoderado judicial 

del demandado (archivo 63), se acepta el desistimiento del recurso 

de reposición interpuesto contra el auto admisorio de la demanda, 

de conformidad con el artículo 316 del C.G.P. 

 

2.- Teniendo en cuenta que del contenido del memorial allegado 

por los apoderados judiciales de la demandante y del demandado, el 

pasado 23 de agosto de 2022 (archivo N˚ 61), se desprende la 

intención de los extremos procesales de no continuar con este 

asunto, por virtud del “Acuerdo Transaccional” al que llegaron, 

este despacho de conformidad con el artículo 312 del C.G.P. 

dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar la solicitud elevada por las partes (archivo 

No. 61) y como consecuencia, dar por TERMINADO el presente proceso 

de EJECUTIVO DE ALIMENTOS de DANIELA GIRALDO GIRALDO contra ALVARO 

GIRALDO SARMIENTO.  

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. 

 

TERCERO: SIN COSTAS. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en el 

sistema. 

 

QUINTO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando 

así lo solicitaren los interesados, a su costa. 
 

NOTIFÍQUESE 
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BOGOTÀ D.C 17 de marzo de 2023,- el presente proceso al Despacho de 

la señora Juez, informando que el presente asunto se encuentra sin 

impulso procesal. 

 

 

   

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –  

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
REF. EJEC. ALIM. 2021-00829 

  

 
 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 048 DEL 21 DE MARZO DE 2023 

 

 
 

La ley 1564 de 2012, regula en su artículo 317 lo relativo 

al desistimiento tácito de la demanda, denuncia del pleito, 

llamamiento en garantía, incidente o cualquier otra actuación 

promovida por la instancia de parte, con el fin de propender 

por la definición a tiempo del litigio. 

 

La norma invocada ordena que, cuando para continuar con 

el trámite de cualquiera de dichas actuaciones, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o acto de la parte que lo 

haya formulado o promovido, el juez le ordenará efectuarlo 

dentro de los (30) días siguientes, término en el cual el 

expediente permanecerá en secretaría. El incumplimiento de la 

carga o acto dentro del lapso mencionado, conlleva las 

consecuencias procesales relacionadas en la norma. 

 

Dentro del presente proceso se aprecia una inactividad 

injustificada y prolongada de la actuación la cual data desde 

el 30 DE NOVIEMBRE DE 2022, estando pendiente de una carga que 

es propia de la parte para continuar con el curso normal del 

proceso; por lo anterior es indudable, que debe darse la 

aplicación de la norma en comento, razón por la cual y teniendo 
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en cuenta las anteriores circunstancias, con fundamento en lo 

contemplado, ESTA JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.;  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora LILI VALENTINA CAMACHO 

BARRIOS, así como a su apoderado judicial y/o defensora de 

familia, para que manifieste su deseo de continuar con este 

proceso y cumpla con la carga procesal que les corresponde 

dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

REF: DIV. 2021-00848. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 48 DE 21 de Marzo DE 2023. 

 

 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación realizada 

a la pasiva, como quiera que en la misma se confundieron los arts. 

291 y 292 del C.G.P., pues la parte interesada remitió “CITACIÓN 

PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN AVISO ART. 292 CGP”, siendo ello 

improcedente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

REF: EJE. ALIM. 2022-00155. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 48 DE 21 de Marzo DE 2023. 

 

 

 
Téngase en cuenta que el demandado CARLOS HUMBERTO DEL ÁNGEL OLIVAREZ se 

notificó conforme establece la Ley 2213 de 2022 y no emitió pronunciamiento 

alguno (archivos Nos 6 y 11). 

 

En ese sentido y como quiera que dejó vencer en silencio el término 

concedido para proponer excepciones, es del caso en esta oportunidad dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

En tal virtud esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.;  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER que con el producto del remate de los bienes que se 

llegaren a embargar y secuestrar, o con los dineros que se recauden, se cancele 

el crédito y las costas. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito por las partes en los términos 

del artículo 446 ibidem. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada; en consecuencia, por 

secretaría practíquese la correspondiente liquidación de costas incluyendo en 

la misma la suma de $2’250.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR el presente asunto a los Juzgados de Ejecución Familia, 

una vez sea aprobada la liquidación de costas, y siempre y cuando se encuentren 

materializadas las medidas cautelares. OFÍCIESE. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

     REF: EJ. ALIM. 2022-00391 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 46 DEL 23 DE MARZO DE 2022. 

 

  

        

I. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de 

reposición y subsidiario de apelación interpuesto por el 

demandado HÉCTOR GUTIERREZ NIEVES contra el proveído de 

fecha 12 de septiembre de 2022 (archivo No. 120), por el 

cual, entre otros, se dispuso no tener en cuenta su 

contestación a la demanda, por resultar extemporánea. 

 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Adujo el recurrente, en síntesis, que i) la demanda 

fue notificada por el Juzgado el día 17 de agosto de 2022 

a las 6:03 pm, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 ii) que de acuerdo con la norma en comento, 

“la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepción acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” y 

iii) que el mensaje electrónico fue enviado a las 6:03 pm 

una hora y tres minutos por fuera del horario de 

desconexión laboral, lo que quiere decir, que si bien llegó 

el 17 de agosto de 2022 este se dará como llegado el 18 de 
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agosto de 2022; iv) luego de contados los 2 días para tener 

por recibido el correo, la fecha en que empezó a correr el 

término para contestar la demanda, es a partir del 23 de 

agosto de 2022 hasta el 5 de septiembre de 2022, v) que de 

acuerdo con el correo electrónico de contestación de 

demanda, esa parte radicó a la dirección de correo 

electrónico flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el día 2 

de septiembre de 2022; vi) se opone a las consideraciones 

emitidas por el despacho, ya que son desproporcionales y 

erróneas frente a los términos de notificación dados. 

 

Solicitó en consecuencia se reponga el auto y se 

de por contestada la demanda, por encontrarse dentro del 

término legal. 

 

La parte actora, descorrió el traslado de recurso 

de reposición, en síntesis, manifestó que el demandado con 

memorial enviado al juzgado, solicitó el expediente 

digitalizado y ser notificado del mismo acogiéndose a la 

Ley 2213 de 2022, memorial recibido el día 9 de agosto de 

2022 desde el correo electrónico del citado a las 2:15 

p.m. El despacho lo notificó a través del escribiente 

Sergio Antonio Cubillos Payanene, el día 10 de agosto de 

2022 a las 2;19 p.m., con el cual se le envió el expediente 

virtual, con vencimiento del término para contestar el 29 

de agosto del mismo año, por lo que solicitó no revocar el 

auto y continuar la ejecución.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, que las 

notificaciones personales, “…que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

(…) La notificación personal se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
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mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.…” 

(resaltado por el juzgado). 

 

Así mismo, determina el artículo 20 de la Ley 527 

de 1999 que “…Si al enviar o antes de enviar un mensaje de 

datos, el iniciador solicita o acuerda con el destinatario 

que se acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha 

acordado entre éstos una forma o método determinado para 

efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: a) Toda 

comunicación del destinatario, automatizada o no, o b) 

Todo acto del destinatario que baste para indicar al 

iniciador que se ha recibido el mensaje de datos…” 

(negrilla fuera del texto). 

 

Finalmente, el Acuerdo PSAA06-3334 de 2006 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura, señala que “…los mensajes de datos se 

entienden recibidos de la siguiente manera: a) Cuando el 

destinatario ha confirmado mediante acuse de recibo la 

recepción, o éste se ha generado automáticamente…” 

(destacado propio). 

 

En armonía con las anteriores citas, 

delanteramente se advierte que los argumentos expuestos 

por el demandado HÉCTOR GUTIERREZ NIEVES, no serán 

acogidos, tal como se procede a explicar. 

 

i)  Tal como se evidencia de lo actuado en 

expediente, el señor HÉCTOR GUTIÉRREZ NIEVES mediante de 

escrito radicado a través del correo institucional el día 

13 de julio de 2022 (archivo 10), presentó nulidad la cual 

fue resuelta mediante auto del 21 de julio de 2022, 

proveído que entre otros, dispuso “…- Como quiera que los 

yerros que contiene el mandamiento de pago (y que están 

siendo corregidos en esta providencia), impiden tener 

notificado por conducta concluyente al demandado, esta 

autoridad se abstiene de proceder en ese sentido, y en su 
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lugar, ordena a la parte demandante notificarlo en debida 

forma (orden de apremio y su corrección).” (archivo 12) 

 

ii) El día 9 de agosto de 2022 a la hora de las 

2:34 p.m., el señor HECTOR GUTIÉRREZ NIEVES, a través del 

correo electrónico hekeguma@gmail.com, con asunto 

“Solicitud de expediente” requirió “…me sea notificado a 

mi correo electrónico … el contenido del expediente en mi 

contra… Acogiéndome al decreto 806 del 04 de junio 2020.” 

(archivo 14). 

 

iii) El día 10 de agosto de 2022, a la hora de las 

2:19 p.m. la secretaria del Juzgado, procedió a remitir 

“NOTIFICACIÓN PERSONAL”, al señor HECTOR GUTIERREZ NIEVES 

al correo electrónico hekeguma@gmail.com, de conformidad 

con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, con acuse de 

recibido que obra en el pantallazo adjunto a la 

notificación (archivo 15). 

 

iv) Al respecto y con el fin de conjurar futuras 

inconformidades, se explica a continuación la forma en que 

se surtieron los respectivos términos: 

 

Acuse de recibido del correo 10 de agosto de 2022 2:19 

p.m. 

Tiempo que debe transcurrir 

conforme el inciso 3˚ del 

art. 8 del Decreto 806 de 

2020 (2 días) 

11 y 12 de agosto de 2022 

Inicio y fin del término de 

traslado (10 días) 

16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 

25, 26, 29 de agosto de 2022 

Fecha de contestación  2 de septiembre de 2022 

(archivo 18) 

 

 

v) Ahora, si bien es cierto, la parte demandante 

con memorial radicado al Juzgado el día 24 de agosto del 

2022, aportó trámite de notificación que realizó al 

demandado HÉCTOR GUTIERREZ NIEVES de conformidad con el 

Decreto 806 de 2022, enviado y recibido el día 17 de agosto 

de 2022 (archivo 17), lo cierto es que, con antelación a 

dicho trámite, el demandado ya se encontraba notificado 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        LCT 

 

por este Juzgado en la forma reseñada en los literales ii) 

iii) y iv).  

 

Dicho en otros términos, la notificación personal 

del demandado surtida, es la acaecida el 10 de agosto de 

2022, que prevalece sobre trámites ocurridos con 

posterioridad, en idéntico sentido, lo cual no pude servir 

de excusa para revivir términos que la ley otorgada a las 

partes siendo perentorios e improrrogables a la luz de lo 

preceptuado en el artículo 117 del C.G.P., razón por la 

que los argumentos del recurrente, adolecen de sustento y 

no tienen la virtualidad de influir en la decisión 

proferida el 12 de septiembre de 2022, pues se reitera, la 

notificación había ocurrido varios días atrás, y por ende, 

la contestación de la demanda, resultó extemporánea. 

 

Sin lugar a consideraciones adicionales, como se 

anticipó, la decisión no será revocada y se concederá la 

apelación interpuesta subsidiariamente. 

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, esta JUEZ SEPTIMA DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 12 de 

septiembre de 2022 (archivo N˚ 20), por los considerandos 

señalados en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto devolutivo y para 

ante la Sala de Familia del H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, D.C., el recurso de apelación 

interpuesto subsidiariamente.  

 

Por secretaría y observando lo dispuesto en el 

Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, remítase 

copia digital del expediente al superior a fin de que se 

surta el recurso concedido. 

NOTIFIQUESE   
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF:  EJ. ALIM. 2022-00391 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._018 DEL 21 DE MARZO DE 2023. 

 

 

 

1.- Se agrega al expediente el escrito presentado por la 

apoderada de la parte actora (archivo 27), en la que enuncia que 

aporta “…cuadro de abonos de cuotas sucesivas de alimentos y de 

vestuario”., para los fines pertinentes.   

 

2.- Previo a disponer la entrega de dineros solicita por 

la actora (archivo 27), por secretaria ríndase informe de los 

títulos que se encuentran a favor del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

REF: EJE. ALIM. 2022-00589. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 48 DE 21 de Marzo DE 2023. 

 

 
Como quiera que la liquidación del crédito que antecede, no fue objetada 

y se encuentra conforme a derecho, el Despacho, le imparte aprobación conforme 

con lo prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

REF: LSC. 2022-00653. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 48 DE 21 de Marzo DE 2023. 

 

 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación realizada 

a la pasiva, como quiera que en la misma se mezclaron las 

notificaciones por aviso y electrónica, siendo ello improcedente, 

se requiere a la interesada para que proceda a notificar conforme 

al C.G.P. y/o a la ley 2213, so pena de iniciar los trámites de 

desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF:  REG. VIS. 2022-00703. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._018 DEL 21 DE MARZO DE 2023. 

 

 

 

Téngase en cuenta que la parte incidentada emitió 

pronunciamiento respecto del incidente presentado, dentro del 

término legal. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 129 del Código 

General del Proceso, se decretan como pruebas de este asunto, las 

siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

 

Ténganse como tal, las obrantes en esta encuadernación, así 

como el expediente principal. 

 

 

En firme el presente auto, ingrésese al despacho para proferir 

la decisión de fondo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF:  REG. VIS.  2022-00703. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._018 DEL 21 DE MARZO DE 2023. 

 

 
 

Determina el artículo 256 de Código Civil que “…Visitas. 

Al padre o madre de cuyo cuidado personal se sacaren los hijos, no 

por eso se prohibirá visitarlos con la frecuencia y libertad que 

el juez juzgare convenientes.” (negrilla por el juzgado). 

 

Armonizando la situación acaecida, con la normativa citada, 

se advierte que del informe rendido por el Defensor de Familia 

adscrito al Juzgado (archivo 11), se desprende que en su concepto 

refirió “…Es aquí donde deben primar ya y ahora decisiones que 

garanticen, restablezcan y cuiden integralmente a la NN, por los 

dos progenitores y en especial por el PADRE, que pretende tener 

más tiempo con la NN. Esto sin dejar de adelantarse las escuchas 

a que deberá tenerse de la niña, quien por su edad podrá decir del 

tema al Despacho. Por lo que sugiere respetuosamente dar el aval 

respectivo señora Juez para que la NN, pueda estar mayor tiempo de 

calidad con su progenitor, quien debe integralmente cuidar y 

prodigar lo señalado naturalmente y exigido por la Constitución y 

la ley, a su hija. Así considerada la situación, y aquel 

acompañamiento cuidadoso de la salud de la NN, este funcionario 

asiente sugerir al Despacho que JUAN MANUEL SOTELO ROLDAN, 

otorgársele, (oída la NN) estar más tiempo con ella, en las 

condiciones que permitan siempre que la salud y cuidados 
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permanezcan para con MARIA JOSE ROLDAN ROMERO.” Negrilla y 

subrayado fuera del texto.  

 

En efecto, de la verificación de dicho concepto, luce 

evidente que, para decretar la medida provisional, no se tuvo en 

cuenta la solicitud elevada por el Defensor de Familia, relativa 

a escuchar a la menor; aunado, que conforme lo expresado por la 

demandada en el escrito del recurso de reposición, es imperioso 

comprobar las condiciones de salud que presentada la NNA, quien en 

consonancia con lo señalado por el Defensor de Familia, solicitó 

igualmente la entrevista de M.J.R.R., por lo que la decisión de 

visitas provisionales autorizadas por auto del 22 de noviembre de 

2022, se encuentra prematura, razón por la cual, en aras de 

garantizar el interés superior de la menor, se revocará la 

decisión, y previo a disponer sobre las visitas provisionales, se 

tendrá a las resultas de la audiencia de conciliación que se 

encuentra programada para el próximo 3 de mayo de 2023. 

 

Sin lugar a consideraciones adicionales, esta JUEZ SÉPTIMA 

DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

REVOCAR los incisos 1° y 2º del auto de fecha 22 de 

noviembre de 2022 (archivos No. 16), por las consideraciones que 

preceden.  

NOTIFÍQUESE (2) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

REF: SUC. 2022-00794. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 48 DE 21 de Marzo DE 2023. 

 

 

 

 Para ningún efecto legal se tendrá en cuenta la notificación 

por aviso remitida por la parte demandante en atención a que la 

misma no cumple con los requisitos establecidos en el art. 292 del 

C.G.P., pues se indicó que ante su no comparecencia se le 

designaría curador ad lítem, resultando ello alejado de la 

realidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

REF: DIV. 2021-00863. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 48 DE 21 de Marzo DE 2023. 

 

 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación realizada 

a la pasiva, como quiera que no se anexó el citatorio de 

notificación, ni el aviso, ni mucho menos se acreditó que la 

notificación fuera electrónica. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

REF: IMP. PAT. 2022-00893. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 48 DE 21 de Marzo DE 2023. 

 

 
Se requiere a la parte accionante para que arrime las constancias de 

notificación a la pasiva, esto es, adjuntando los formatos de citatorio y aviso 

de notificación y las copias cotejadas respectivas. 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

REF: SUC. 2023-00039. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 48 DE 21 de Marzo DE 2023. 

 

 

 

 Agréguense a los autos la respuesta dada por la DIAN y la y 

pónganse en conocimiento de la parte interesada para que proceda 

a dar cumplimiento a lo allí ordenado. 

 

 Finalmente téngase en cuenta que la secretaría dio 

cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio y procedió a 

efectuar el emplazamiento de las personas que se crean a intervenir 

en este asunto, el cual venció en silencio.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

REF: SUC. 2023-00060. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 48 DE 21 de Marzo DE 2023. 

 

 

 

 Agréguense a los autos las respuestas dadas por la DIAN y la 

secretaría de Hacienda Distrital y pónganse en conocimiento de la 

parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo allí 

ordenado. 

 

 Finalmente téngase en cuenta que la secretaría dio 

cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio y procedió a 

efectuar el emplazamiento de las personas que se crean a intervenir 

en este asunto, el cual venció en silencio.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 17 de marzo de 2023,- el presente proceso al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante no presentó subsanación de la demanda en 

tiempo. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. IMP. PAT. 2023-00096 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 21 de febrero 

del año 2023, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

que los presentó, sin necesidad de desglose, según lo señalado por 

la norma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 048 DEL 21 DE MARZO DE 2023 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 17 de marzo de 2023,- el presente proceso al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante no presentó subsanación de la demanda en 

tiempo. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF: EJ. ALIM. 2023-00102. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 22 de febrero 

del año 2023, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

que los presentó, sin necesidad de desglose, según lo señalado por 

la norma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 048 DEL 21 DE MARZO DE 2023 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 17 de marzo de 2023,- el presente proceso al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante no presentó subsanación de la demanda en 

tiempo. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. UMH. 2023-00103 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 21 de febrero 

del año 2023, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

que los presentó, sin necesidad de desglose, según lo señalado por 

la norma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 048 DEL 21 DE MARZO DE 2023 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 17 de marzo de 2023,- el presente proceso al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante no presentó subsanación de la demanda en 

tiempo. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF: SUC. 2023-00104. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 21 de febrero 

del año 2023, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

que los presentó, sin necesidad de desglose, según lo señalado por 

la norma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 048 DEL 21 DE MARZO DE 2023 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 17 de marzo de 2023,- el presente proceso al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante no presentó subsanación de la demanda en 

tiempo. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF: CUST.VIS. ALIM. 2023-00112 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 27 de febrero 

del año 2023, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

que los presentó, sin necesidad de desglose, según lo señalado por 

la norma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 048 DEL 21 DE MARZO DE 2023 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 17 de marzo de 2023,- el presente proceso al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante no presentó subsanación de la demanda en 

tiempo. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. CUR. AD HOC 2023-00114 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 27 de febrero 

del año 2023, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

que los presentó, sin necesidad de desglose, según lo señalado por 

la norma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 048 DEL 21 DE MARZO DE 2023 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 17 de marzo de 2023,- el presente proceso al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante no presentó subsanación de la demanda en 

tiempo. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF: SUC. 2023-00115. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 27 de febrero 

del año 2023, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

que los presentó, sin necesidad de desglose, según lo señalado por 

la norma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 048 DEL 21 DE MARZO DE 2023 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 17 de marzo de 2023,- el presente proceso al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante no presentó subsanación de la demanda en 

tiempo. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. EJEC. ALIM. 2023-00124 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 28 de febrero 

del año 2023, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

que los presentó, sin necesidad de desglose, según lo señalado por 

la norma. 

 
NOTIFÍQUESE 
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